
HMOTARIA VWVIGESIMO SEGUHMHDA 

DEL. CAaHTOH  CuUITITO 

Ubiuvu. 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA En la ciudad de San 

DENOMINADA "MATERIALES MACONKASA Francisco de Guaita 

SOCIEDAD ANONIMA" Capital de la República 

QUE OTORGAN; del Ecuador har día, 

LUZ SANAILAN Y OTROS JUEVES veintiuno (40 de 

CUANTIA: USD. 12.000,0 diciembre del año das mil 
r 

(DI 02 COPIAS) MVO. seis, ante má Mataria 
7 

Publico Vigésimo Segundo 

del o cantón  Guito, doctor Fabián Eduardo solano Farmiño, 

COMPRAMOS 2 la celebración de la siguiente escritura publica 
AS SN 

z A LIZ MARTA SANAILAN — ARCE, de estade civil casada      
1 

.! Alejandra Alvear Finreda, quien COMperece 

la trasferencia de dominio, de bien aportado en " E 

 



especiez y el. señor SERGIO FABÁARA —FINEDA, —de estado civil 

    derechos       sado, cada uno propi 

  

*0n mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliad 

  

en esta ciudad de  Ouita, libre oy capaces para Contratar y 

obligarse, Aa Guienes de conuocerles day Teo por haberme 

presentado sus dacdcuimentozs de identificación Y me solicitan 

elevar A m 

  

ecritura pública el contenida de la siguiente 

minuta: SEROR MOTARIO.— En el registro de escrituras públic 

Aa Su. Cargo, sírvase hacer constar una de Constitución de 

Compañia Anónima que digas, los señores: LIZ MARTA SAnNSTLAN 

ONC 

  

casada con JAVIER ALEJANDRO —ALYEAR. FINEDA, quien 

comparece gutorizando la trasferencia de dominio. de bien 

  

apartado en especie; Y HGIa FABARÁA —FINEDA, casados 

ecuatorianos domiciliados en Guito, Capac     para contre 

contraer  Gbligaciones, por el priest 

  

ente. acta libre y 

*Oluntariamente, unen sl Capital, constituyendo une Compañia 

+
 

— A ” = Zi
 

pa
 LME, con elo objeto y finalidad que más adelante se 

EXPERT a ccan sujeción A la Ley de Compañias Y A los 

siquientes estatutos.” ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MATERIALES 

MACONKASA SOCIEDAD ANONIMA. ARTICULO PRIMERO. —DENOMINACION y 

TIEMPD DE DURACION.— La Compañia ze denominará MATERIALES 

6 

HACONKAasá Gociedad Anónima, durará cincuenta años contados a 

partir de la fecha de su inscripción en el Fegistro Mercantil, 

plezoa podrá prorrogarse O reducirse per  catiisa legal 0 

  

cuendo asi la decidiera la unta General de Accionistas € 

incluso la Campañaia podrá disolverse anticipadamente, 

cbeservendo en cada casa las disposiciones legales pertinentes 

Y 

  

ae la. previeta en estos Est catutas.”" ARTICULO SEGUNDO =   

  

 



  

ARTICULO 

    

TERCERO.- OBJETO SULIAL.— 

   “L + 

ARTICULO  —CUARTD.— CAF 

  

    

          

  
  

TAL 

    

 



 
 

 



en la matricula del vehículo, 

  

contame. el avajúc Cone 

ccionistas 5
 0. a rad msm 1 y 0 3 .. adiunta, valar que Las 

  

curva copia certificada 

lo. aceptar en su totalidad." ARTICULO BUINTD.—  T“adaz laz 

cat 
4. án de iguales derechas. For cada acción de diez 

  

acciona     

tendrá: derecha.  A- LNN..- YOLa,.- Losa 

  

dúlare 

    

a prorrata de la 

  

benefi 

  

SEXTO.-— En el 

  

acción 

  

una de das cionistas. EE     certifica 

   que le. corres 

  

el númera de acclommtes 

  

Hará coma 

  

ARTICULO  SEPTIMO.- transferencia de  «deibdds    

atenderá contorme lo da en el artículo ciento cchenta y 

  

    

  

puntuaslizados 

  

ADMINISTRACION. —= LL tu
 

    aabernacl por de dunta General de eccionistarz 

  

por el Frezidente Ejecutiva, ARTÍCULO NOVEND.-— 

      

JUNTA ——GENERAL.— La dunta General levalmente convocada Y fte
 

14
 

el órgano supyemol de da Compañia, con  espliosa    reVmida es 

  

    poderes para Fr asuntos relativos 4 

las decisiones que uzgue 

en deferfá. de la misma.“ ARTICULO DECIMD.- CLASES 

  

DE JUNTAS. L seneraldes Sn ár Ordinarias yl     

Extracrdinariasz.-o Las  uumta: Generales Urdinerias se. Feunirán 

LIMA vez al año derntra de los hkres me 

  

gr
 

finalización del ejercicio econárnidco de la Compa 

Tueren    
 



         articula ento de 

Compañiaso incluida la del tr ss 

  

seis de la misma 

  

.— ARTICULO —- DECIMO: PRIMERD.-— Tanta 

  

Juntas      aradnaura      

e 
IEA PA A UE em el renanmd         

  

¡ME    - ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.— El. o los accionistas Cp ertter: ar la 

  

mena el     veinticinco por cienta del capital Nada 

     pudrán  EJEFCEr ante € wmnañias el 

  

derecha concedido en el artícdudeo 

     nad: * Hara EPA la  duntea Ordinaria Y 

Extraordinaria E FEÚTMIAT . 7 ARTICULO DECIMO TERCUERBD.- 

CONVOCATORIAS. - $ pedido de los acocionri 

  

mencionados en 

  

elo artículo precedente. laz 2 reuniones de 

  

duntas       Capo es 1 idente 

  

jecutivo (a par guien  baga e de acuerdo a la    

   establecida en La artículos doOs 

  

ciento: Ereinta, doscientos 

treinte y cinco, doscientos treinta y sels de la Ley de 

  

Compañiazas Las convocatorias se harán por la 

    

farma señal doscientea 

  

treinta Y seis de la 

     Ley de Compañias y can de anticipación s indicando a 

más de la fecha y horas, el Jugar y el abiete de la reumión.” 

ARTICULO DECIMO CUARTOD.-— JUNTAS UNIVERSALES. Hao 

, 

cbetente la dispuesta Spy 

  

ida anteriores a la 

Junta General quedaré validanente constituida en 

cualquier tiempa v en cusldaquier Lugar. 

dentre del       toda 

  

mp que 

el capa tal accicmeridiao + 

  

 



aquien 

  

deberán suscribir el acta baja sanción de  mulidad, 

acepten la celebración de la  dunta General.” 

  

EmBArao , 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la decisión de 

los asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. ARTICULO DECIMO QUINTO.— Fara que la dunta General 

pueda instalarse a deliberar y considerarse validamente LAA LAS CAR A 

conetituida en primera convocatoria, será nece    

  

sario que loz 

accionistas asistentes representen más de la mitad del capital 

  

dunta General se reunirá en €     gunda convacatoria 
Yi E > 

ÚULUGS 4 
3 EXJresarae 

  

con el número de AE: pPreEse 

    

en la referida convacatoria.o ARTICULO DECIMO SEXTD.-— Fara 

que la dunta General Ordinaria O Extracrdinaria pueda acord AE
 Po 

walidamente elo aumento o disminución delo capital, la 

transformación, la Tusilón, la disolución anticipada, la 

reactivación si se hallará en “ho de liquidación, la 

    

   

        

  

convalidación y (en general modificación - de loz 

Estatutos, haber FM de concurrir en primera  Ccomvocatoria 

més de la mitad del capita) ¿en segunda convocatoria 

con el námerao de acciona; presentes, de acuerdo al articulo 

descientos treinta y sx de la Ley de Compañias, debiendo 

   expresarse asi en la referida convocatoria.” ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.—  —CONCURRENCIAS Y RESOLUCIONES .- Los f“accioni 

  

LA 

. 

podrán  cancurrir a das reuniones de la Junta General 

personalmente o Sor media de un repre    sentante.,— La 

  

   
   

conferirá o con carácter especial para ceda 

carta dirigida al Presidente 
! 

A4CULO — —PECIMO OCTAVYO.— Salvo disposición de la 

las resoluciones se tomarán por Mayoría 

 



  

z=imple del capital accionario presentes. Los votos en blanco 

Y las abstenciones se sumparán a la mayoria.” ARTICULO DECIMO 

NOVENO.— DIRECCION y  ACTAS.— Las Juntas Generales serán 

1 . dirigidas por el Presidente Ejecutivo de la Compañía 0 por s, y 

quien la estuviere reemplazando (6 $1 asi se  acordare en 1 

dunta, por un accionista elegido para el efecto por la misma 

dunta. Elo acta de las deliberaciones y acuerdos de las duntas 

Generales llevará las firmas del Fresidente Ejecmitivo y del 

secretario de la  dunta General o par tin Secretaria Ad=hoc aque 

nombre la Hhunta General Er €      momenta.” ARTICULO VIGESIMO.- 

Lós actos se Jlevarán en hoja móviles escrites A máquina 0 

computador, en el anverso y reverso y deberán ser foliadae con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una por lina por el 

Secretario. ARTICULO VIGÉSIMO  —PRIMERO.-— ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA. Son atribuciones de la  dunte General de Accionistas: 

al Nombrar un  Fresidente Ejecutivo de jo
a 

t 2 Compañia, Doro an 

período de dos años, sin que requiera ser accionista, pudiendo 

sa
 

  

ser reelegida indefinidamente y fijar sus FEemauneraciorn 7 b) 

Decidir sobre el nombramiento de Comi 

  

Principalez y un 

Suplentes. La dunta General los namtbrará por  €l periodo y 

fijará sue Femineraciones:] 0) Femover de su cargos a la 

  

pereconas mencionadas en los literales anteriores: d) Conoger y 

. 

aprobar anualmente laz cuentas, el balance y los informes quie 

presenten el Presidente Ejecutivo y el Comisario, acerca de 

los  negecioz de la empresa: el Resolver acerca de la 

distribución de las utilidades, beneficios sociales Y 

capitalización de Cecervazs $) Acordar aumentos o 

disminuciones del capital social y la prórroga del contrata 

 



  

cial: q) 

dcisadia 

  

    de la amartai 0 nm
 

==
 

rm
 

7h
 ación 

entablen las COianeEz corre 

sdministradores % 

ti (caian 

  

1) 

  

    Gnña cue 

   

     atribuciones 

  

  
Presidente E 

    

inidamente 

  

se. prorrogarán hasta ser 

WIGESIMO TERCERO.- 

ad Convocar a 

    

la Ley Y a. e 

Presidente 

  

Ejecutivo en 

consuntamente con el Secre 

Y olas acciones; 0d) futorizar 

    

a nombre yv en  Fepre 

más dma de treinta mil 

SEAS; Se 

“a compró uta, hipote 
e Nos “Y E 

pi tgctenes de deniniao 

        

      

pa
 

ni
 gyag de COmpañiAo 

de BSocionisLas; 

    

qlo 
LE 

entcizx, impedimento 

  

lecutivo durará 

  

requiere ser accionista de dla Com 

    

   
aria] 

As enajenación. constitució de gra 

   4. Eraneformaciones y 

“liver acerca de la enisión de 

  

ciomest dd. Fesolver 

  

lia 

    

   

    

m) dE y 

en caso de 

OULUS y 

    

  

la Ley vigente. 

DEL PRESIDENTE —EJECUTIVO.- El 

  

en su cargo. pero padrá   

    ukivao 

ciones 

  

legalmente reemplazado, ARTICULO 

del Presidente Ejecutivo 

de Accionistas, comforme a 

    intervenir en calidad de 

  

erale “ibi 

  

cd 

   neral 

  

v suscribir tode escto a contrato 

entación de la Compañia, por da Ccuantiz 

dólares: e) intervenir Er la 

  

de bienes muebles e inmuebles de 

previa autorización de ls Junta 

FT Ciuueeplir y hacer  cunplir las 

 



   

  

ddluciones Y  acuerdoz de la  dunta General; 9)     

las operaciones: de la marcha ecorómic de 

  

Crganizar yo 0irigqiro las dependencias Y 

liener     Compañia, 1) idar o UE 

    

de duntaz 

  

Contebilidad Y €l itra de act 

el libro. talonario y 

  

cada aña a la Junta 

cuenta de 

  

sin     1) 

    rio, acerca de eoilicite y => Y 

    

situación administrativa y TinMancolera 

  

    Ejercer que le 

todas 

  

tuncionamiento de la 

    

impedimento temporal a de. reemplazará 

E a? igne la  dunta General o ARTICULO      quien de 

  

VIGESIMO —CUARTO.— REPRESENTACIÓN LEGAL.— La repr 

  

legal de la tante  tudicial coma traidicial     

  

tendra el Fresidente Ejecu vo ze extenderá a todos las 

asuntos relativos 00 gira, en operaciones comerciales cv Ss E     

DA y comnetitaudción de civiles, 

tablecidas        aqrarámene    por la Ley sin perjuicia de da dispuesta en 

rt ARTICULO: VIGESIMO et articula dare     

Fai] EEE A a CFEVEFTE 

   
LA     auplente,



fijará sus remuneraciones, durarán un año en el ejercicio de 

ELE funciones con las facultades Y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañias y aquellas que fije la 

dunta General quedando autorizados para examinar los libros, 

comprobantes, correspondencia y más dacumentes de le Compañias 

na requieren ser accionista Yo podrán Sep reelegidos 

indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO  —SEXTO.— Los Comisarios 

presentarán al final del ejercicio económico del año un 

informe detallado a la Junta General Ordinaria, refereñtiey yal 

estado financiero Y sconénico de la Compañias” Fodrán 

solicitar se convoque a da dunta General Extraordinaria cuando 

algún caso de emergencia asilo requiera. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.- FONDO DE RESERVYA.- De les utilidades netas que 

resultaren de cada ejercicio, se tomará un porcentaje de un 

cinc. por ciento, destinadas a formar el fondo de  —rererva 

legal,  —hasta que este alcance     

     
   

la. menos el veinte por 

ciento del capital  social.- ARTICULO  VIGESIMO DCTAVO.- 

mos 
UTILIDADES. —— Los beneficios Compañia se repartirán a 

prorrata de la particApacdd social pagada por cada 

accionista, hechas que Auteren las deducciones para el fondo de 

reserva legal y las otras previstas por leves especiales. El 

destina de las utilidades resolverá la Junte General .- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. Son causas de disolución anticipada 

de la Compañia todas las que se hallan establecidas en el 
«¡GESIMO ¿A SS 

: antos sesenta y una de la Ley de Compañías y la 
EN 

ba Junta General, tomada con sujeción a la Ley.” 

     

   

    

   MD.— INTEGRACION DE CAPITAL .-- El. capital 

social Mes la compañia es de —DOCE MIL DOLARES que ha sido 

 



integramente euscritoe y pagedea; en especie en un total de 0NCE 

MIL. OCHOCIENTOS —TREINTA DOLARES y en dinero en efectivo en una 

caentided de CIENTO. SETENTA DOLARES por loz accionistas, de 

m5 . 
“ acuerdo al siguiente detall 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL N.DE ACEIONES 

SUSCRITO PAGADO 

Luz Sanailán y 11.830,00 11.530, 00 1.183,00 

sergio Fabara 170,00 170, 00m 17,00 

  

TOTAL 12.000,00 12.000,00 1.200,00 

De conformidad con el cuadro anterior, del capital de la 

compañia los accionistas poseen jas siommidentes acciones] LIZ 

MARIA SANATLAN, — posee UN ML CIENTO OCHENTA Y TRES acciones de 

diez  delares cada inma SERGIO FARARA.  FINEDA tiene DIEC 

  

SIETE 

acciones de diez  dálares cada una. ARTICULO TRIGESIMO 

PRIMERO.- EMISION' DE ACCIOMNES.-— Fara la enisión de ACOAOTeE 

QUE $e expidieren, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias, loz Estatutos y resoluciones de la dunta General de 

accionistans ARTICULO —TRIGESIMO SEGUNDO .- DISPOSICIONES 

TRANSITTORIAS.- Facúltasze de manera expresa alo dactaor Huaa 

Arteaga Yinueza, para que realice todos los actos conducentes 

   necesarios. para el perfeccionamiento y constitución de la 
/ 

Compañia y su respectiva inscripción, además para que Cconyoque 

a la primera dunta General que será presidida por él.” Hasta 

aquí la minuta firmada por el dactor  Higo Arteaga  —VYinueza, 

abogada con matrícula profesianald Número siete mi 1 

cuatrocientos treinta y dos delo Colegio de Abogados de Quito. 

La misma Que queda elevada a escritura pública con tada el 

 



valor legal.“ Para su otorgamiento ze observaron todoz dos 

preceptos legales del caza, Y leida que les fue integramente 

A 

la presente a los comparecientes por mi el Hotario, elloz se 

ratifican Y firman conmigo en  imidad de acto de la cual doy 

    

     

   

      
   

SRA. LUZ MARLAA SAMAJTLAN ONCE SE. JAVIER ALEJANDRA ALFEAR 

0-0. ÍFONGCELIO 

y na 
UULUS. + 

  

MOTAREO 

 



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTI0ISBANCO 

Quito, 21 de Diciembre del 2006 

» 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL a nombre 
de la compañia en formación denominada “MATERIALES MACONEASA S.A.” por un valor 

de CIENTO SETENTA (170.00 USD) que han sido depositados a nombre de las personas que 
a conimación detallamos: 

  

NOMBRE DEL APORTANTE CAPITAL PAGADO 

1.- FABARA PINEDA SERGIO USD 170 Lluvous 5 

TOTAL USD 170 

Fl resto de la aportación es en especies y corresponde a la sra SANAMAN ONCE 
LUZ.MARIA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
adnumstradores de la Compañía, vna vez que esta se haya debida y legalniente constibimdo 

luego de que ze presentaren al Banco los documentos debidamente inscritos; y comunicación 0 

cerificado dirigido y conferido por el Organismo corresporrheafe, que acredita que la compañta 

en formación denominada “MATERIALES MACO]? 

constitución y que puede retirar los dineroz depositgd 

  

     

     

  

JEFE OPERATIVO 
AGENCIA ALAMEBAMO 

   

REV 06 99- COD 108144 

 



IMPRIMIR 

a 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7119716 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ARTEAGA VINUEZA HUGO OSWALDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/12/2006 3:40:14 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- MATERIALES MACONKASA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 18/01/2007 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

A 
PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



certifi
ca    



cl ad á na ex o: A s 

UPADANIA 59 ol: 
PINEDA IA IER .. a 7 
ia 10/60 taz SoMEL, . 

    

  

  

  

      

  

  

  

  

      

- €_—_ — P ECUATORIANA RAEE A een 1 
nu - YEAR” PÍNEDA 7: h, PREABA .. JAVIERALALS . 
$ REPUBLICA DEL ECUADOR ! SOPEREOR . a COMERCIANTE... o 

MO ea nenasioc LB ALETADRO SANALLAN a e 

                   
*ecouaoe CIUDADANIA 1 060203315-1 
SANAILAN ONCE¿LUZ_MARIA 

"ENIMBURAZO /RIOBAMBA ZARZABURU o 

ARTO ARBELTTA ONCE... ol e 
anat fp — : 28/03/2000 | z Lo 

el Ets MN 
FECHA DE CADUCIDAD, 

seño EEN “1811278 |) 
    
paa "BEN 

          

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CCION GE DE NEGACIÓN ¡a ReG!s 

  

      
    

ei d ! docutnento. original que se 
ha puesto a Kvista.- 

  

MOTALO 

 



  

  

  

Huvuly 

REPUBLICA DEl 

     
TRIBUNAL surRes 

- ale 
mm 289 

+ 

ián E. Sol: P., Notario Vigésima babián E. Solano P., lo 

So ndo del Cantón £uito, CERTIFICO 
que el docuniento que antecede, es fiel copia 

> da del dozumento original que se 

    
ote pc t1d 

 



ante mí. en fe de ello contfiera esta TERCERA COFIA 

E de constitución de compañia denominada "Materiales 

Maconkasas Sociedad nonima que celebran Luz Senailán y otra 

Firmada y sellada el veintiuno de veintiune del dos mil seis.“ 

     
    

   

      
STA ARES OI VISIOÍoS 

TON e 

QUITO 

  

     

  

    
   

       

J. FABÑAN E. SOLANO F. 
LICO FIGESIMO SEGUNDO DEL EA 

, 

    
MOTARIO FU 

     



RAZÓN.- Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de 
compañía denominada “Materiales Maconkasa Sociedad Anónima” que 
otorgan Luz Sanailán y otros, celebrada el veintiuno de diciembre del año dos 
mil seis, ante el suscrito Notario, tomé nota de la resolución númeto ceto 

siete punto Q punto IJ punto cero ceto certo ocho ocho nueve, emitido por la 

doctora Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento 
Jurídico de Compañías, en la cual resuelve aprobar la constitución de la 
Compañía Materiales Maconkasa Sociedad Anónima”, con fecha dos de 

marzo del año dos mil sicte.- En Quito a seis de marzo del año dos mil siete.- 
Utu Ya 1     

  

     
EEN EEE 

  

 



  

REGISIRO MERCANTE 
DEL CANTOS QLITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO CERO OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE de la SRA. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 0%; dkíy Uviz 

marzo del 2.007, bajo el número 720 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“* MATERIALES MACONKASA S...A.”, otorgada el 21 de diciembre del 2.006, ante el 

Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metrópolitano de Quito, DR. FABIAN 
SOLANO PAZMIÑO.- Se da así cumplimiento a lo dispuestó.en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de conformidad alo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

Repertorio bajo el número 12158.-. Quito, a doce de Marzo del año dos mil siete.- EL 
REGISTRADOR.- 

  

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR: MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

  

RGAg.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR Odin; 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VUUVISJ 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.07. 

06856 

Quito, 21 MAR 2007 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MATERIALES MACONKASA S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

( C 

Dhñ,Victor allos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

 


